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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 135 fijado hoy 27 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021 
 
Ejecutivo – estese a lo resuelto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00046-00 
 
El apoderado de la parte ejecutante en oportunidad anterior 
allegó al plenario solicitud de medida cautelar a través de la cual 
pretendía el embargo de salarios de la señora Julissa Alejandra 
Zapata Hernández. 
 
En razón de lo anterior, mediante auto del 9 de junio del año en 
curso se accedió a la peticionado, por lo cual se decreto el 
embargo y retención de la quinta (5°) parte del salario, 
honorarios, bonificaciones o cualquier otro emolumento 
devengado por la señora JULISSA ALEJANDRA ZAPATA 
HERNANDEZ como trabajadora, contratista u otra vinculación 
con la empresa TENDENCIAS E INNOVACIONES SAS, que 
exceda el salario mínimo mensual legal, conforme lo solicitado en 
el escrito cautelar y en concordancia con el artículo 155 del C.S. 
T.  
 
Adicional a ello, secretaria elaboró el oficio 1218 de 2021 que fue 
enviado para su correspondiente diligenciamiento al apoderado 
de la activa en fecha 25 de junio del año en curso al correo 
dependenciajudicialdm@gmail.com  
 
A pesar de lo expuesto, el togado radicó nuevamente la misma 
solicitud de embargo frente a la misma ejecutada, la cual ya fue 
desatada, por consiguiente, se estará a lo resuelto en proveído 
del 9 de junio de 2021.  
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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